
PROPUESTA PARA LA INCLUSIÓN  EN EL ORDEN DEL DIA DE LA JUNTA  GENERAL 
ORDINARIA DE COLEGIADOS DE MADRID 2014 DE VARIOS PUNTOS DE INTERÉS 
PARA LOS COLEGIADOS 
Doña Victoria Trujillo Higuero. Nº Colegiado  18095 
Doña  Blanca Alda Recas Martin  Nº Colegiado 47900 
Doña  Amelia Batanero Sanchez  Nº Colegiado 27174 
Don    David Verdegay Romero  Nº Colegiado 42192 
Solicitan, que: 
De acuerdo al derecho de petición del artículo 11c de los vigentes estatutos del 
Colegio de Enfermería de Madrid, solicitamos que sean incluidos en el orden del día 
de la próxima Junta General Ordinaria correspondiente al año 2014 los siguientes 
puntos y, asimismo, se nos reconozca nuestro derecho a exponerlos públicamente en 
la citada Junta: 
Deseamos que se incluyan en el Orden del Día o, en su caso, expresamente les 
solicitamos la palabra para preguntar sobre los siguientes puntos: 

1. Lectura del acta de la Junta  General Ordinaria del 2013 como primer punto de 
la Junta General Ordinaria de Colegiados. 

2. Lectura del Balance de Cuentas del año 2013. Aclaración de dudas sobre el 
Balance de Cuentas del año 2013 y, si procede, aprobación de las mismas. 

3. Lectura de los Presupuestos de Ingresos y Gastos para el ejercicio del 2015. 
Aclaración de las dudas sobre dicho presupuesto y, si procede, aprobarlos. 

4. Información, situación procesal del pago de cuotas al Consejo General de 
Enfermería de España. 

5. Información, situación procesal de la demanda interpuesta en los juzgados de 
lo contencioso de Madrid por Victoria Trujillo colegiada y presidenta de la 
Asociación Madrileña de Enfermería, AME. Y, motivos y aclaración de la dos 
quejas han presentado en el 2013 contra el colegio las organizaciones 
mencionadas en la memoria actividades. 

6. Ruegos y preguntas. 
Con carácter previo, y siguiendo las instrucciones dadas por el presidente del Codem 
en la Junta General del año 2013, queremos manifestar que los firmantes del 
presente escrito deseamos acudir a la citada Junta con el notario Don Carlos María 
García Ortiz por ello rogamos le sea autorizada su entrada a la misma. 
Sin otro parecer, Fdo: 


